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Señor Ingeniero 
David Moreno Gallardo 
Director De Registro De Sociedades, Subr 
Intendencia de Compañías de Quito 

     

    

     Roca 660 y Amazonas 579 SUPERINTENDENCIA 
Quito Iva DE COMPAÑÍAS 

A 

3 1 AU. 2012 
De mi consideración: 

Registro de Sociedada: 
  

KK 

Adjunto al presente los ingresos No. 2604, 2605, 2606, 2607, 2608, 
2609, 2610, 2611, 2612, 2613, 2614, 2615, 2616, 2617, 2618, 2622, 
2623, 2624, 2625, 2626, 2627 y 2629, en la que constan los originales 

de las transferencias de acciones ingresadas en esta Intendencia por el 
señor Jaime Gonzalez Polanco, Gerente General de la compañía 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A PROVASA., expediente No. 92269, 
la misma que tiene su domicilio legal en el cantón Quinindé de la 

Provincia de Esmeraldas, para su trámite correspondiente. 

   

   

Atentamente, 

  

VTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

MATRIZ GUAYAQUIL: Aguirre y Pichincha Telf.: 593 4 2325380. QUITO: Ramón Roca 660 y Av. Amazonas Telf.: 593 2 2529 960. CUENCA: 
Manuel y. Calle 3 — 123 Telf.: 593 072814 95. PORTOVIEJO: Av. Paulo Emilio S/N y calle Eduardo Izaguirre, Ciudadela. Universitaria | etapa, 
parroquia 18 de octubre Telf.: 593 05 2 633 614 - 05 2633 868 - 05 2634 295. AMBATO: Av. De las Américas entre Cuba y Nicaragua Telf.: 
593 03 2521 807. MACHALA: 9 de Octubre 521 entre Buena Vista y Colón Telf.: 593 07 2932 554. LOJA: Av. Emiliano Ortega, Pasaje “A” 
entre Imbabura y Colón Telf.: 593 07 2564 110. 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señores di (9 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Esmeraldas. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Yanina Verónica Aguilar Encarnación 

CESIONARIA: Extractora Agricola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Quinientas cincuenta (550) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: —US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañia. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

   5 dd pe 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. | 28 AGO 2012 

 



Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor 

Representante Legal 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 

acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Yanina Verónica Aguilar Encarnación 
CESIONARIA: Extractora Agricola Rio Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Quinientas cincuenta (550) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: —US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Ye e 

Yanina dá a uilar Encarnación 

CEDENTE 
   

  

     

  

Carlos 61 2316 z/Ártigas Loor 
BRÁDO GENERAL 

sf Agricola Rio Manso EXA S.A. 

CESIONARIA 

Extra 
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cnoncrncanoorponor..» 

autenticas y pertenecen a los señores: YANINA VERONICA AGUILAR 
ENCARNACION, CEDENTE, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS  LOOR, 
APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., 
firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas que usan en todos sus 
actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 del 2012.- EL NOTARIO.- 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor 

Representante Legal 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Pedro Mario Aguilar Rivera 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Dos mil trescientas ochenta y una (2.381) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañia y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 
TT 

WE > . O AL pad 

Pedro Mario Aguilar Rivera a 

CED 
ET 

  

A: 
a e sia a A 

DO Y FE:,



...:. Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son autenticas y 
pertenecen a los señores: PEDRO MARIO AGUILAR RIVERA,  DAYSE 
ALEXANDRA CORNEJO DE LA CRUZ , CEDENTES, CARLOS GONZALEZ 
ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO 
MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas 
que usan a todos sus actos públicos y privados, Manta, Agosto 24 del 2012,- EL 
NOT - 

    

Ag. Kail Ponzález Meda 
MORO ÁRCERO DI MANTA 

 



NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., 
quinientas cincuenta (550) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor 
de US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, emitidas 
por la compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

vendo os 
Yanina Verónica Aguilar Encarnación 

CEDENTE 
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DOY FE.: Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: YANINA VERONICA AGUILAR 
ENCARNACION, CEDENTE, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS  LOOR, 
APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., 
firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas que usan en todos sus 
actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 del 2012.- EL NOTARIO. - 

   



Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Esmeraldas. .- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Pedro Mario Aguilar Rivera 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Dos mil trescientas ochenta y una (2.381) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, O 

 



NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agricola Río Manso EXA S.A., dos mil 
trescientas ochenta y un (2.381) acciones, ordinarias y nominativas, de un 
valor de US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, 
emitidas por la compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 
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DOY FE. Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: PEDRO MARIO AGUILAR RIVERA, DAYSE 
ALEXANDRA CORNEJO DE LA CRUZ , CEDENTES, CARLOS GONZALEZ 
ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO 
MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas 
que Usan sn todos sus actos públicos y privados, Manta, Agosto 24 del 2012,- EL 

  

Mig, Raúl Ohzález Melg 
MQIARIO “EJ CERO DI MANÍA 

  

J 
A



quo 
Quininde, 09 de Agosto del 2012 A 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Esmeraldas.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Marco Adolfo Alvear Alvear 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Doscientas treinta y nueve (239) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

 



Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor 

Representante Legal 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 

acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Marco Adolfo Alvear Alvear 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Doscientas treinta y nueve (239) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 

expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 
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.: Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son autenticas y 
pertenecen a los señores: MARCO ADOLFO ALVEAR ALVEAR, CEDENTE, 
CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA 
AGRICOLA RIO MANSO EXA S,.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, 
legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 
del 2012.- EL NOTARIO.- 
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NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., 
doscientas treinta y nueve (239) acciones, ordinarias y nominativas, de un 
valor de US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, 

emitidas por la compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 
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DOY FE.: Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: MARCO ADOLFO ALVEAR ALVEAR, 
CEDENTE, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL 
EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las 
suyas propias, legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. 
Manta, Agosto 24 del 2012.- EL NOTARIO.- 

   
Abg Raúl Génzález Meg, 

NOJARIO TEXCERO DE MANTA 

 



o o : , D.. Franco Lose Ooro a. ; ABOGADO. 
“Oficina: Quinindé: . 

“Nelson Valencia y 
Simón Plata Torres . 

Esmeraldas: 'EMELESA 
Telf. 712-952: 

  

SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE QUÍWINDE: 

MARCO ADOLFO ALVEAR ALVEAR, refiriéndome al juicio de Disoleción 

de la Sociedad Conyugal que sigo en contra de mi cónyuge Sonia - 

Elizabeth Bravo :[Cedeño, ante usted comedidamente comparezco y dail 

EO: 

Una, vee que se; ha vencido ”* el ¿téraino; de: prueba dentro- de la :¡pre- 

sente. causa,  plrvasg de .conformidad con lo: preseptuado en-el, Art. 

851, del. Cóqiao Adjetivo Civil, «dictar gentencia, aceptando en;¿to- 
das sus partes, mi, demanda, por cuanto he justificado los funda - 

mentos de hecho, y de derechos aia aa a pd a a ada 

. sf yr an AS) 

Por ser Legal y JE" lo solicitado, afanese, atenderm pe 
de A comGteJjo tí] Lodo . e       

COMO ' "BORDE fOnisor * debidamente :autoiriizado. 
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Quinindé, el día e hoy éso de rabrid de. mi] novecientos” 

noventa y dos siendo las once horas notifique” «COn; el. contenido 

o 
t . 

de la providencia que antecede, al actor señor 

Y 

Marcos Alvear en- 

el estudio de los Abg» “sociados; y a la demandada Sonia Bravo- 

“en el estudio del Abge José Muñoz.CERTIFICO. 
: Ty 

JesústOrtiz-lónce 
SECREÍTA TA 

JUZGADO DE LO CIVIL:-Quinindé, 6 de ' “ayo de 1992; las 15h10.- 

VISTOS: Avoco conocimiento de' ésta causa en' virtud: de haber e 

   
- sido nombrado Juez +itular de éste despacho» - A fojas dos del- 

proceso' comparece MARCO ADOLFO ALVEAR ALVEAR, y manifiestal= 

que de la Partida de "atrimonio que acompaña se vendrá 'a cono 

cimiento que es casado con la señora SONIA ELIZAB:¿TH BRAVO Gk= 

DEÑO, contrato matrimonial celebrado el 7 de Septiembre de - 

1984 en ésta ciudad de Quinindé,- Que durante dicha unión pro= 

creamos un hijo que a la fecha es menor de edad y que tienen - 

a su haber una pequeña finca de 1.8 hectárea de* cabida, ubica- 

da en ésta ciudad de Quinindé. Por cuanto .eS:s| Esto, fue la- 

Sociedad Conyugal con la señora SONIA ELIZABEIH "BRAVO CEDEÑO, - 

se disuelva, amparado en el numeral 4 del 'Art.194 y.236 del” = 

Código Civil, cemanda a su cónyuge la disolución de la sociedad 

conyugal. Aceptada a trámite: la demanda, se corrió traslado a 

la encausada por el término de “ey, proponiendo dentro del mis 

mo las excepciones que constan de autos y siendo el estado de 

la causa el de resolver,para hacerlo se considera.PRIMERO3= 

En la sustanciación de ésta causa se han observado todas las = 

solemnidades sustanciales, por lo que de declara su validés. - 

SEGUNDO: A fojas uno de los autos consta la copia certificada - 

dela partida de matrimonio de los litigantes; TERCERO3- De con- 

formidad, al Art.831 del Código Adjetivo Civil, la parte acciona 

da podrá proponer únicamente las excepciones allí constantes,*- 

como son3"Incompeténcia del Juez, falta de personería: de' alguna 

de las partes e inexistencia de la sociedad conyugal+CUARTO: -— 

De conformidad al Art.120 del Código Adjetivo Civil, la parte - 
demandada, sólo debió concretarse al asunto. materia. de . ésta ac- 

ción. QUINTO:= La parte demandada sólo se excepcionó' "falta. de- 

personería de la actor! más sin embargo, con la reproducción -



2 que hace la parte actora de la Partida de matrimonio, constan. 

te a fs.15 de los autos, queda probada su Comparecencia, con= 

las consideraciones expuestas éste Juzgado de lo Civil del can 

ton Quininaé, en la. provincia de. Esmeraldas, ABMINISTRANDO JUS 

TICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, - 

declara disuelta la Sociedad conyugal formada por MARCO ALVEAR 

ALVEAR, con SONIA ELIZABETH BRAVO CEDEÑO, Ejecutoriada que fue 

re ésta sentencia notifiquese al señor “efe del Registro Civil 

de ésta ciudad para que inscriba la Disolución de la Sociedad- 

Conyugal al margen de la partida de matrimonio constante en.- 

el Registro de "atrimonios del año 1984 en el tomo 1, página - 

153, acta 153 y al señor “egistrador de la Propiedad de éste - 

Cantón. Sin costas ni honorarios que regular+LEASE Y NOTIFIQUE 

SEs 

LA 1ctSÉ A AD ulo Gómez 
JUEZ DE LO C VIL DE? QUININDE 

CERTIFICO: 

  

En la ciudad de Quinindé, el día de hoy seis de mayo de mil - 

novecientos noventa y dos siendo las dieciseis horas notifiqué 

con el contenido de la sentencia que antecede a l: actor: señor 

Marcos'Alvear;¿:zen el estudio del Abogados-«Adocds; y ala demanda 

da señora Sonia Bravo en el estudio del-Abge José Muñoz.+CERTIFI 

CO. 

      
    Doy fe que las fotocoplas que anteceden Concuerdan 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 ) 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Esmeraldas.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Samuel Benigno Arreaga Morales 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Cuatrocientas diez (410) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

    
AE A 
treat Gl 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A.



Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor 

Representante Legal 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Samuel Benigno Arreaga Morales 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Cuatrocientas diez (410) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: — US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sirvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

     

     

  

      

Suporiendencia de Compañías 

28 AGO 2012 
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CESIONARIA 
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NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., 

cuatrocientas diez (410) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de 
US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, emitidas 
por la compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Tarma Ara, 
DA Benigno Arreaga Morales 

CEDENTE 
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DOY FE; Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: SAMUEL BENIGNO ARREAGA MORALES, 
CEDENTE, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL 
EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las 
suyas propias, legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. 
Manta, Agosto 24 del 2012,- EL NOTARIO.- 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Esmeraldas.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Estalin Leonel Cevallos Zambrano 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Cincuenta y cinco (55) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 
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ente General 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. 

 



Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor —. 

Representante Legal 
PROCESADORA VALLE DELSADE S. A. . PROVASA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 

acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Estalin Leonel Cevallos Zambrano 

CESIONARIA: Extractora Agrícola Rio Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Cincuenta y cinco (55) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: —US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

UMÁN 
Estalin Léonel Cevállos Zambrano 
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...:. Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son autenticas y 
pertenecen a los señores: ESTALIN LEONEL CEVALLOS ZAMBRANO , JOHANNA 
MARIBEL RIVAS CEVALLOS , CEDENTES, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS 
LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA 
S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas que usan en 
todos sus actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 del 2012,- EL NOTARIO,- 
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NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., 
cincuenta y cinco (55) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de US 
$1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, emitidas por la 
compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

e UML De 3 

Estalin Léonél Cevallos Zambrano 
CEDENTE 

   CESIONARIA   
| Superintendezea de Compañias! 

28 AGO 2012 

  

DOY FE:. Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: ESTALIN LEONEL CEVALLOS ZAMBRANO , 
JOHANNA MARIBEL RIVAS CEVALLOS ,CEDENTES, CARLOS GONZALEZ 
ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO 

ó suyas propias, legítimas y las mismas 
ss. Manta, Agosto 24 del 2012,- EL 

     



* 
L 

quo 
Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Esmeraldas.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: María Yolanda Encarnación Cabrera 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A, 
No. DE ACCIONES: Setecientas setenta y dos (772) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: —US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente,     
 



Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor 
Representante Legal 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 

acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: María Yolanda Encarnación Cabrera 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Rio Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Setecientas setenta y dos (772) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 
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NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., 

setecientas setenta y dos (772) acciones, ordinarias y nominativas, de un 
valor de US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, 
emitidas por la compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

, » + 
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DOY FE; Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: MARIA YOLANDA ESCARNACION 
CABRERA, CEDENTE, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO 
GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas 
que son las suyas propias, legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y 
privados. Manta, Agosto 24 del 2012.- EL NOTARIO.- 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 Y 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Esmeraldas.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Manuel Auxilio Espinoza Zambrano 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Trescientas quince (315) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: —US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

   PROCESADORA VALLE DELSADE S.A.  



Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor 

Representante Legal 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 

acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Manuel Auxilio Espinoza Zambrano 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Trescientas quince (315) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Manuel Auxilio Espinoza Zambrano 

CEDENTE 
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Extract Cola Río Manso EXA S.A. 

CESIONARIA 

DOY FE; Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
enecen a los señores: MANUEL AUXILIO ESPINOZA ZAMBRANO, 
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NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., 
trescientas quince (315) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de 

US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, emitidas 
por la compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Avd jap 
Manuel Auxilio A Espinoza Zambrano 

CEDENTE 

  

DOY FE; Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: MANUEL AUXILIO ESPINOZA ZAMBRANO, 
CEDENTE, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL 
EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las 
suyas propias, legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. 
Manta, Agosto 24 del 2012.- EL NOTARIO. - 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Esmeraldas.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Héctor Heraclides Garcés Vega 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Ciento sesenta y siete (107) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: —US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

 



Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor 

Representante Legal 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Héctor Heraclides Garcés Vega 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Ciento sesenta y siete (167) 

VALOR DE CADA ACCIÓN: —US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 
América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 

expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 
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DOY FE; Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento : son ?..-2 
autenticas y pertenecen a los señores: HECTOR HERACLIDES GARCES “VEGA,:-" ,; 
CEDENTE, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GE 
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Manta, Agosto 24 del 2012,- EL NOTARIO.- 
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NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Rio Manso EXA S.A., ciento 
sesenta y siete (167) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de US 
$1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, emitidas por la 

compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

tr 
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Héctor Heraclides Garcés Vega 

CEDENTE 
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DOY FE; Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: HECTOR HERACLIDES GARCES VEGA, 
CEDENTE, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL 
EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las 
suyas propias, legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. 
Manta, Agosto 24 del 2012.- EL NOTARIO.- 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 ey 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Esmeraldas.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Orlando Horacio Loor Rezabala 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Cuatrocientas cincuenta (450) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: —US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañias, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

      y 

z Polanco ducado de Compañias 
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PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. Ml 28 8809 2012 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor 

Representante Legal 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Orlando Horacio Loor Rezabala 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 

No. DE ACCIONES: Cuatrocientas cincuenta (450) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañias, sírvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 
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NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., 
cuatrocientas cincuenta (450) acciones, ordinarias y nominativas, de un 
valor de US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, 
emitidas por la compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

   Orlando Horació tkouór Rezabala 

CEDENTE 

  

  

  

DOY FE; Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: ORLANDO HORACIO LOOR REZABALA , 
CEDENTE, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL 
EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las 
suyas propias, legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. 

 



    

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Esmeraldas. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Antonio Fortunato Lorenty Bermello 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Cien (100) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor ES 

Representante Legal 2! 
PROCESADORA VALLE DELSADE S. A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Antonio Fortunato Lorenty Bermello 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Rio Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Cien (100) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

Antonio Fortunato Lorenty Bermello! ;yc;i; s 
CEDENTE 
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NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., cien 
(100) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de US $1,00 (un dólar 
de los Estados Unidos de América) cada una, emitidas por la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

  

Y 

Antonio Fortunato Lorenty Bermello 

CEDENTE 

Agustina Paula Moreira Ibarra 

CEDENTE 

  

DOY FE. Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: ANTONIO FORTUNATO LORENTY 
BERMELLO , AGUSTINA PAULA MOREIRA IBARRA ,CEDENTES, CARLOS 
GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA 
AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, 
legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados, Manta, Agosto 24 
del 2012.- EL NOTARIO.- 

    

Ag Raúl Sy rzález Mel 

NOJARIO TERCERO. DEMANA 

 



Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Esmeraldas. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Blanca Urbana Mendoza Bajaña 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Ochocientas treinta (830) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. 

 



Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor 

Representante Legal 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 

CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Blanca Urbana Mendoza Bajaña 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 

* No. DE ACCIONES: Ochocientas treinta (830) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 

expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Sy porictond moñína) 
Blanca Urbana Mendoza Bajaña * cnicaria de Compañías 

CEDENTE i 28 AGO 2012 

  

      

  

   

  

DOY FE : Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 

suyas propias, legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y ff ( 
Manta, Agosto 24 del 2012,- EL NOTARIO,- 
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NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., 
ochocientas treinta (830) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de 
US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, emitidas 
por la compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Ke Noa 
Blanca Urbana Mendoza Bajaña 

CEDENTE 

  

DOY FE : Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: BLANCA URBANA MENDOZA BAJAÑA 
CEDENTE, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL 
EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las 
suyas propias, legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. 
Manta, Agosto 24 del 2012.- EL NOTARIO.- 

   
ig Raúl Goles Mely 
NOTARIO TERZERO DE MANTA 

 



Quinindé, 17 de Agosto del 2012 2 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Esmeraldas.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo er su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Joaquín de Jesús Mendoza Delgado y su 
cónyuge Ramona Celinda Castro Ponce 

CESIONARIA: Extractora Agricola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Cuarenta (40) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 
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Quinindé, 17 de Agosto del 2012 

Señor 
Representante Legal 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTES y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTES: Joaquin de Jesús Mendoza Delgado y su 
cónyuge Ramona Celinda Castro Ponce 

CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Cuarenta (40) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

sd ed a Delgado 
CEDENTE o 

a 

    

   

Ramona de astro Ponce 

CÓNYUGE DE CEDENTE 

a z Agrícola Río Manso EXA S.A. 
CESIONARIA 

E DOY FE:..



...... Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son autenticas y 
pertenecen a los señores: JOAQUIN DE JESUS MENDOZA DELGADO , RAMONA 
CELINDA CASTRO PONCE , CEDENTES, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS 
LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA 
S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas que usan en 
todos sus actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 del 2012,- EL NOTARIO. - 

   



NOTA DE CESIÓN 

Cedemos y transferimos a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S5.A., 
cuarenta (40) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de US $1,00 
(un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, emitidas por la 
compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quinindé, 17 de Agosto del 2012 

Hood E Uztr 
Joaquin de Ves Mendoza Delgado 

CEDENTE 

   > ólin: dá Castro Ponce 
CONYUGE DE CEDENTE 
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DOY FE:, Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: JOAQUIN DE JESUS MENDOZA DELGADO , 
RAMONA CELINDA CASTRO PONCE , CEDENTES, CARLOS GONZALEZ 
ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO 
MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas 
que usan en todos sus actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 del 2012.- EL 
NOTARIO.- publicos y pH ta, Agosto 24 del 2012.- EL 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Esmeraldas..- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Edita María Monserrate Mendoza Zambrano 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 

No. DE ACCIONES: Doscientas (200) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: —US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor 

Representante Legal 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 

acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Edita María Monserrate Mendoza Zambrano 

CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Doscientas (200) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

h Mcdesa E pueiÑeraco 
Edita María Monserrate Mendoza Zambrano 

CEDENTE 

na 
he 

  

Ángel Filermo Zambrano Zambrano 

CEDENTE A      

     CESIONARIA 

DOY FE;., 

 



Lonnnnaonons ; Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: EDITA MARIA MONSERRATE MENDOZA 
ZAMBRANO, ANGEL FILERMO ZAMBRANO ZAMBRANO, CEDENTES, 
CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA 
AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, 
legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 
del 2012.- EL NOTARIO.- 

 



NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., 
doscientas (200) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de US $1,00 
(un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, emitidas por la 
compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Edu Mendes Laclvado 
Edita María Monserrate Mendoza Zambrano 

CEDENTE 

: a teyta eS Compañt Red 
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DOY FE; Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: EDITA MARIA MONSERRATE MENDOZA 
ZAMBRANO, ANGEL FILERMO ZAMBRANO ZAMBRANO, CEDENTES, 
CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA 
AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, 
legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 
del 2012,- EL NOTARIO.- 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 l 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Esmeraldas.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Milton Xavier Mera Moya 

CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Doscientas veinticinco (225) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor 
Representante Legal 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Milton Xavier Mera Moya 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Doscientos veinticinco (225) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: —US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, TT 

/ Ar 

Milton Xavier Mera Moya 

  

   

  

Carlos IZ Artigas Loor 
A PÓGES RADO GENERAL DOY FE:.. 

Extractofz , Agrícola Río Manso EXA S.A. 

CESIONARIA 

 



ernnnranonannnss Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: MILTON XAVIER MERO MOYA , PATRICIA 
FIERRO CAMPOS, CEDENTES, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, 
APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., 
firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas que usan en todos sus 
actos públicos y privados, Manta, Agosto 24 del 2012.- EL NOTARIO.- 

 



NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., 
doscientos veinticinco (225) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor 
de US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, emitidas 
por la compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Milton Xavier da Moya 
CEDENTE 

mpos 

    Extractoft (Agricola Río Manso EXA S.A. 
CESIONARIA 

DOY FE: Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: MILTON XAVIER MERO MOYA , PATRICIA 
FIERRO CAMPOS, CEDENTES, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, 
APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., 
firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas que usan en todos sus 
actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 del 2012.- EL NOTARIO.- 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 ya 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Esmeraldas.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Agustina Paula Moreira Ibarra 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Veinticinco (25) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Companía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

     2 Polanco 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A.



Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor 

Representante Legal 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 

Ciudad..- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 

acciones representativas del capital social de la compañia PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Agustina Paula Moreira Ibarra 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Rio Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Veinticinco (25) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 

expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Agustina Paula Moreira Ibarra 
CEDENTE 

  

Antonio Fortunato Lorenty Bermello 

CEDENTE 

DOY FE:z.. 

 



crnnonnnnrnannss Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: AGUSTINA PAULA MOREIRA IBARRA, 
ANTONIO FORTUNATO LORENTY BERMELLO, CEDENTES, CARLOS 
GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA 
AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, 
legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados, Manta, Agosto 24 
del 2012.- EL NOTARIO.- 

   



NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., 
veinticinco (25) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de US $1,00 
(un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, emitidas por la 
compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Agustina Paula Moreira Ibarra 

CEDENTE 

Antonio did Lorenty Bermello 
CEDENTE 
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Carlos PB igas Loor 
IDEBRÁADO GENERAL 

Agrícola Río Manso EXA S.A. 

CESIONARIA 

DOY FE:. Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: AGUSTINA PAULA MOREIRA IBARRA, 
ANTONIO FORTUNATO LORENTY BERMELLO, CEDENTES, CARLOS 
GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA 
AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, 
legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 
del 2012.- EL NOTARIO.-     

  

Aly Raúl Sefizález Md 

NOLARIO CERZERO DI MANÍA 

 



Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Esmeraldas.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Alberto Washington Olivo Palma 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A, 
No. DE ACCIONES: Sesenta (60) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: — US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente    



Señor 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Representante Legal 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 

acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Alberto Washington Olivo Palma 
CESIONARIA: Extractora Agricola Rio Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Sesenta (60) 

VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 
América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 

expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 
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Manuela de Jesús Soledispa 

CEDENTE 

   

  

a Agricola Río Manso EXA S.A. 

CESIONARIA 
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..... Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son autenticas y 
pertenecen a los señores: ALBERTO WASHINGTON OLIVO PALMA , MANUELA 
DE JESUS SOLEDISPA , CEDENTES, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, 
APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., 
firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas que usan en todos sus 
actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 del 2012.- EL NOTARIO.- 

   



NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., sesenta 
(60) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de US $1,00 (un dólar 
de los Estados Unidos de América) cada una, emitidas por la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Alberto Washington Olivo Palma 
CEDENTE 

Manuela de Jesús Soledispa 
CEDENTE 

  

DOY FE:. Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: ALBERTO WASHINGTON OLIVO PALMA , 
MANUELA DE JESUS SOLEDISPA , CEDENTES, CARLOS GONZALEZ 
ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO 
MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas 
que Usan S todos sus actos públicos y privados, Manta, Agosto 24 del 2012.- EL 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 Y 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Esmeraldas.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Carlos Joel Ponce Macías 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 

No. DE ACCIONES: Quinientas (500) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor 

Representante Legal 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 

VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Carlos Joel Ponce Macías 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Quinientas (500) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañias, sírvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 
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DOY FE; Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: CARLOS JOEL PONCE MACIAS , CEDENTE, 
CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA 
AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A.,y firmas y rúbricas que son las suyas propias, 
el y actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 

del 2012,- EL NOTARIO,- 
Abg Rail Gfzález Mebg 
NOTARIO TERCERO DÍ MANÍA 

  

  



NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., 

quinientas (500) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de US $1,00 
(un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, emitidas por la 

compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Es zo 
CEDENTE 

  

DOY FE; Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: CARLOS JOEL PONCE MACIAS , CEDENTE, 
CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA 
AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, 
legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 
del 2012.- EL NOTARIO.- me, 

    

Abg. Raúl 3, nzález Mela 

NOTARIO TEÉCERO DE MANTA 

 



Quininde, 09 de Agosto del 2012 qe 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Esmeraldas.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Ángel Crisostomo Rodríguez Campuzano 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Setecientas (700) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor 
Representante Legal 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 

CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Ángel Crisostomo Rodríguez Campuzano 

CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Setecientas (700) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: — US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sirvase inscribir la 

expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Ángel lr MA Campuzano 
CEDENTE 

    

    

eri ER A 

      

María Etelvina Arriaga l 

| CESIONARIA 

fue E DOY FE;



....5 Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son autenticas y 
pertenecen a los señores: ANGEL CRISOSTOMO RODRIGUEZ CAMPUZANO, 
MARIA ETELVINA ARRIAGA MORALES , CEDENTES, CARLOS GONZALEZ 
ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO 
MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas 
que usan en todos sus actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 del 2012.- EL 
NOTARIO.- 
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NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., 
setecientas (700) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de US 
$1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, emitidas por la 
compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

en 

gel Crisostomo Rodriguez Campuzano 

CEDENTE 

María Etelvina Arriaga 

CEDENTE 

  

DOY FE; Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: ANGEL CRISOSTOMO RODRIGUEZ 
CAMPUZANO, MARIA ETELVINA ARRIAGA MORALES , CEDENTES, CARLOS 
GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA 
AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, 
legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 
del 2012.- EL NOTARIO.- 

 



o > 
Quininde, 09 de Agosto del 2012 2% 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Esmeraldas.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Paulino Bienvenido Zambrano Antón 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Doscientas cincuenta y tres (253) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañias, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente,     
     

cutasata sa Payasitas 
E E EA 5) 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor 

Representante Legal 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 

acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Paulino Bienvenido Zambrano Antón 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Rio Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Doscientas cincuenta y tres (253) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañias, sírvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentame     

     
e 

a Luz Ochoa Caicedo 

CEDENTE 

  

CESIONARIA 

DOY FE: 
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....> Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son autenticas y 
pertenecen a los señores: PAULINO BIENVENIDO ZAMBRANO ANTON , MERCI 
DE LA CRUZ OCHOA CAICEDO , CEDENTES, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS 
LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA 
S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas que usan en 
todos sus actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 del 2012.- EL NOTARIO.- 
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NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., 
doscientas cincuenta y tres (253) acciones, ordinarias y nominativas, de un 

valor de US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, 
emitidas por la compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

  

    

   

a Luz Ochoa Caicedo 

CEDENTE 
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DOY FE; Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: PAULINO BIENVENIDO ZAMBRANO ANTON 
|»MERCI DE LA CRUZ OCHOA CAICEDO , CEDENTES, CARLOS GONZALEZ 
ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO 
MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas 
que usan en todos sus actos públicos y privados. Manto, Agosto 24 del 2012.- EL 
NOTARIO.- mr fs 

  

     Abg. Raúl Fonzález Meg 
NOTARIO ACERO DE MANTA 

 



Quininde, 09 de Agosto del 2012 glo 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Esmeraldas.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Vicente Benjamín Zambrano Intriago 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Ciento veinticinco (125) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: —US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 
  

28 AGO 2012 
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Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señor 

Representante Legal 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 

acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Vicente Benjamín Zambrano Intriago 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Ciento veinticinco (125) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: —US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

1 

  

DOY FE : Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: VICENTE BENJAMIN ZAMBRANO INTRIAGO — “” 
CEDENTE, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL 
EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son" “las 
suyas propias, legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. 
Manta, Agosto 24 del 2012.- EL NOTARIO.- 
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NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., ciento 
veinticinco (125) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de US 
$1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, emitidas por la 
compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

LN 

AY 

Vicente E SE orcas Intriago 
CEDENTE 

ld 

   

     

    

  

DOY FE : Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: VICENTE BENJAMIN ZAMBRANO INTRIAGO 
CEDENTE, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL 
EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las 
suyas propias, legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. 
Manta, Agosto 24 del 2012,- EL NOTARIO.- 

Ab Baúl Gazález Meda 

NOIARIO TEXCERO DE MANÍA 

 



Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Esmeraldas.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las 
siguientes acciones representativa del capital social de la compañía 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: Manuel de Jesús Zambrano Vélez 
CESIONARIA: Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
No. DE ACCIONES: Cuarenta y ocho (48) 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

      
y - ; P 

—F e ñ Pl votanco     
PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. 

 



Señor 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

Representante Legal 

PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIA, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

CEDENTE: 
CESIONARIA: 
No. DE ACCIONES: 
VALOR DE CADA ACCIÓN: 

Manuel de Jesús Zambrano Vélez 
Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A. 
Cuarenta y ocho (48) 
US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 
América) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

2 de Jesús Zambrano Vélez 

CEDENTE 

Edita Filomena Esmeralda Chuez 

CEDENTE 

   
OY O Río Manso EXA S.A. 

CESIONARIA - DOY FE; .. 
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.... Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son autenticas y 
pertenecen a los señores: MANUEL DE JESUS ZAMBRANO VELEZ , EDITA 
FILOMENA ESMERALDA CHUEZ , CEDENTES, CARLOS GONZALEZ ARTIGAS 
LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA 
S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas que usan en 
todos sus actos públicos y privados. Manta, Agosto 24 del 2012.- EL NOTARIO.- 
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NOTA DE CESIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Extractora Agrícola Río Manso EXA S.A., 
cuarenta y ocho (48) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de US 
$1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, emitidas por la 
compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA. 

Quininde, 09 de Agosto del 2012 

, AM 

AR de Jesús Zambrano Vélez 

CEDENTE 

Elda Fallo 
Edita Filomena Esmeralda Chuez 

CEDENTE 
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CESIONARIA 

DOY FE : Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: MANUEL DE JESUS ZAMBRANO VELEZ , 
EDITA FILOMENA ESMERALDA CHUEZ , CEDENTES, CARLOS GONZALEZ 
ARTIGAS LOOR, APODERADO GENERAL EXTRACTORA AGRICOLA RIO 
MANSO EXA S.A., firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas 

NOTARIO.- 

 


